
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: noviembre 27 de 2024. En la fecha, paso a 

despacho de la señora Juez, informándole que, se allegó por parte de la profesional 

en desarrollo familiar especialista en intervenciones psicosociales adscrita a la 

Defensoría del Pueblo Casa de los Derechos del Norte de Caladas, solicitud en la que 

pide se le brinde la información que corresponda sobre la visita intimada en el 

presente asunto, toda vez que desconoce los detalles de la misma, y los términos con 

los que cuenta para realizar la valoración de apoyos ordenada. 

 

Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 

ESCRIBIENTE 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  
Carrera 3 Nro. 15-24 

 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Fecha: noviembre veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS    

SOLICITANTE: MARÍA VICTORIA OSPINA ALZATE 

DISCAPACITADO: PEDRO NEL OSPINA MARTINEZ 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2024 00216 00 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se informa por la señora KATERINE 

BENJUMEA RESTREPO, profesional en desarrollo familiar adscrita a la Defensoría 

del Pueblo, se brinde información sobre la valoración de apoyos ordenada en el 

trámite de la referencia, en razón de que solo le fue informada la gestión por parte de 

la Alcaldía Municipal de Pácora, sin dilucidarse los por moneros, ni tener claridad 

sobre quien es el discapacitado, y los términos con que cuenta la misma para realizar 

la labor. 

 

Al caso, habrá de resaltarse que, advertida la presente situación y de un reestudio del 

expediente, se observó que por error el exhorto Nro. 019 del 15 de noviembre del año 
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en curso, se libró con los datos de identificación del discapacitado de otro proceso de 

adjudicación judicial de apoyos que cursa en esta misma dependencia, lo que pudo 

generar la confusión a la hora de establecer los sujetos objeto de la visita decretada.  

 

En consecuencia, y tras avizorarse que el proveído que ordenó el encargo, se 

encuentra debidamente plasmado, se dispondrá por la secretaría del juzgado, librar 

un nuevo exhorto para los fines pertinentes, el cual tendrá en cuenta los términos y la 

gestión de valoración prescrita.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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